
MINIS'I:EI{IO
»E SALUI)

ffi{}§pt"§l\.L
e#:§1**{

S.&§** *&[¡"]'{3t-{}
*-- ie#:, *-

VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una vers¡ón pública, en el cual únicamente se ha om¡t¡do ta información

que la Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturates firmantes". (Art. 24y lO de ta LAlp y Art. 12 del

Iineamiento l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe Unid mpras

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZonaFranca, San Barlolo, Distrito de Ilopango, Municipio

de San Salvador Este, Departamento de San Salvador
Tels. Conmut ador: 2201-3100/04
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MINI5TEñ1§ §E SALU§
NEFÚÉLIffi D[ IitSALVAO§II, ü, A

Hü§PITAL N^CIONAI SAN BARTOLO

IONTNATÜ Nü.
LICIl'ACION COMPETITIVA NO

RE50LU{I0N F§ nñ§UtTAA0$ tt
PRODltl{4,5-4. SE C;V.

§UM¡NISTRO DE INSIJMOS MtDICos
FONOO G(NTNAt

No§§TRüs: §UILLERMü ANTüNiü cAMAcHo AREVALO, de treinta,y oehc añus d* edad, Doctor en

Medi*ina, del Distrito de San ior* Villarrueva, Municipio de La Liber"rad Este, Dep*rtamento de tr-a

Libertad, portador de mi Documento único de ldentidad Homologado Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

específieamer¡te *n nombre y representación del HosPtrAL NAC|0NAL "ENFERMERA Af'lGÉLItA vtDAL

Dg l\lAJARRo" §AN tsARToLo, que en el transcurso de estq instrumento me denorninüró ,,tL

C0NTRATANTE" y FLoR DE MARíA cRUz DE BERRtos, de treinta y siete años de edad, Licenciada en

M*rcadeo, del domieilio del Distrito de Soyapango, Municipio de San §alvador E§te, Departamcnto de

San Salvador, portadora de ml Documento Único de ldentidad Homologado Número

actuando en mi calidad de Apoderada lspecial de la pRoDUCTos

INNÜVAD0R§S üENTROAMERI§AN0§, §oclEDAD ANóNIMA Dt cAptTAL VARIABLE, que puede

abreviarse PRODUüTÜ§ INNOVADORS§ CENTRoAMÉR|CANOS, 5. A. DE C. V", o pRüCItNCA S.A De C_V,

de Naci*nalidad §alvadoreña, del domieilio dol Distrito de Antiguo Cuscatlán, Municipio de [fr t ibertad

Este, Bepartarnento de La Libertad, con Tarjeta d* ldentificación Tributaria trlúmero

y Registro de MatrÍcula de Empresa Nürnero dos

tero tglrú elnco cero cineo einco cero cinco tres ufió cero scho uno einco eero dos uno siete dos uno

§üho, que en adelante me denominar{i '{LA CONTRATISTA" y pür otrá pürtÉ Él Licenciado RSDOLFS

ANTONIO DELGADO MoNTEs, de cincuenta años de edad, Abogado, del domicilio del D¡strito de

Antiguc Cu§üátl§n, municipin de ta tibcftad EEte, Departamento de La libertad. pártador de mi

Documento Único de ldentidad Número

actuando en nombrs V representáei$n dal Estado y Gobierno de El salvücJür, en mi carácter de Fiscal

General de la República; y en las calidades antes dichas MANTFESTAMOS: eue hemos acordado otorgar y

en efecto ütürgámo§ el presente contrato provrniente del pr.oceso de Licitación Campetitiva Número

ü4/1024 t, ResoluciÉn de Resultados 1C"04/Zü?4 e, denorninado "DIVERSOS TNSUIUOS MÉstCOS
qLJlMlcü§ Y §CILufiol\,¡E§ PAHA HL HüsplrAL NAcroNAt ENFEEMERA ANüÉucA vIDAL EE NAJABRo

bt §AN BARTüLÜ FARA §L AÑo ¿s¿4", el preserrts eontrato re efeetúa de confsrmidad a lu tmy de

compras Públicas que en adelarttc se denominará LCP, y a las cláusulas que se detall¿n a corrtinuación: l)

OBJETO DEL CONTR.ATO: la Contratista se obliga a entregar el sun¡irlistro de "DlvERsOs INSUMOS

MÉDlcos quíMlcos Y soLUctoNES pARA EL HosprrAl NACToNAL ENFERMERA ANGÉLrcA vrDAL DE

t- "' §s
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REFIJBLI{::A üM [LSAI.VAI}OII, (, A

H(J§PII AI NACIONAI. SAN BARTOLO

NAJARHO DE §AN BART§Lü PARA EI

especi f¡ca ciones y cant¡dactes si¡1uie rrtes:

119:00790
CINTJI INDICADONA PARA ESTERILIZAC

VAPOR HÚMEDO ROttO DE U7"O 314'
§ül YAAAAs"

MARCAT ÉSTEHITÉCI{

Oñl§f;Nr MExtCo
VENCIMIÉt{TOl

NO MENOR A 24 M€SES

" {üTiJTRATB Nü; ¿S/:o}d t§
LIIITACION COMPF.NIIVA NA 04/2024 T

RFSOItl(:tON u{: ¡t[suLTADoS LC Od/2O24 C

PRODTN(A,5.^. rf c.v.
SIJMINI§TRü N§ iN§UñJüS M§biEos

FONDO GENERAL

á precios firrtex r]e ae uordo a [a fnrfna,¿Ño ¿oe*";

1I§"0035ü
PAPEL GRAOO MÉDICO PARA ESTERILIZACIÓN

A VAPOR y GAS, 100 CM. DE ANCHO pOR (1-?)
M. DE |"ONGtTUD, RESMA DE (290 HOJ/l§)

UNINAO DE

MEDNDA
CANTIDAA

PBÉTIO

uNlTAfir0 VALOR TOTAL

lI\¡Cl r, §.4. DE C,V.

rclÓN A
4'r X (L5-

C/U §fi0 $s.00 $2rgü0.ü0

{l-e)

'§l cltt al $128.00 $?,816.00

A O'FHNTANTE $s,gl6,oo

MARCAI PMG

0RlGENr MExICO
VENflMIENTOI

NO M§NORA 14 MÉ§É§

MONTO TOTAL AüJUDICANO

lll PocUMENTq§" (oNTnAcTUAtES, Forman psrte integrante de ñstÉ contrato tos documenru*

siguim*tes: a} §olicitud de Comprx dr la *dquisisión del "IIIVEASOS TNSUMOS MÉülCOs üUfMteOS y

SolucloNEs PARA EL HOSPITAL NACIONAL ENFEBMERA ANGÉilcA vtDAL DE NAJARRo DE sAN

BABY§L0 PARA El- AÑo 2024"; b) La solieitud de nfortas de la Liciracidn (ompctitlva de gienes, c)

Adendas *i las hubiera, d) oferta presentada pór la Contratista, e) Resolución de Resultadcs Le ü4/?024
t y f) Las mndi{ientivas {si las hubiere}^ Y CItros doeurnentns que f,ffiáRen del Bresonte contrats, lss

ctlale§ son complementarlos erttre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de dlscrepancia

cntre algutto ele los documentos contractuales y estc contrato, prevalecerá el Contrato No,2g/202a LC.

llll Fuqt{f§" p-E ffl§ [§cUB§ü§, FA§üg Lnq,RMA üE PA§OI las oblisaciones emanadas eJel prcsÉnte

instrumento, el c0ntratante hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y

pragramado§ en §ü§ asignaciones presupuestírias los rscursos ron el rifradn pr,esupue*arin ?0?4-

3216'3'02-02-21-1'54113 FoNDo 6ENERAL, cif rado que queda automáticamente incorporado al

prÉ§sñtf, contrato. Es ente ndldo que, si vencido el eierclcio fiscal del presents alio no se fogra liquidar el

DESCRIPCION DEL PRODUCTO

Fiiglnn !



MINIsTERIO DE SALUO

REPÚBtICA OE Et SALVADOR, C. A

HOEPITAL NACIÓNAL SAN BARTOLO

CONTRATO

LICITACION COMPETITIVA

RESOTIJCION DE RÉ,§ULTADOS LC

PRODINCA, SÁ.

SriMrNr5TH0 D[ INSUMOS MEDICOS

FONDO 6ENERAL

contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el

nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El pago lo efectuará la unidad Financiera lnstitucional del

Hospital, previa presentación de acta de recepción y Factura Original en la Unidad f:inanciera la que

deberá reflejar el t% de retención sobre la venta ñeta a realizar en nrontüs iguales o mayores a cien

délares netos, según lo establece el Artículo 162 del Código Tributario. Las facturas estarán a nombre del

l{ospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San

Bartolo 06L4-l-005g5-104-0. El monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Estados

unidos de América por la unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesonta días calendario

después de recibir toda la documentación completa, teniendo el contratista que presentar en el lugar

señalado en este contrato, factura original por cada entrega detallando la descripción de los productos,

número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, o Én ca§o de finalmente

indicar sison entregas totales o parciales, Siendo el monto totaldel presente contrato por la cantidad de

c|Nco MIL TRESCIENToS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U5$ 5,316.00)' EI

precio ofertado incluye lVA, que el contratante pagará al contratista por la compra de los productos

objeto de este contrato. tvl FEc,uAs gE RECEPC|OILDEIFACTURAS. El contratista deberá presentar $u

factura original en la Unidad Financiera y una copia al Administrador de Contráto, en días hábiles de

lunes a viernes en horario de 7:30am a 3:30pm, hasta el día veinte de cada mes, a excepción del mes de

diciembre, la cual será presentada los primeros cinco días hábiles, salvo disposiciones que emita el

Ministerio de Hacienda. En caso de entregas con nota de remisión deberá datallarse el número en la

factura, para facturas modificadas se deberá detallar en la nuÉva emisiÓn el nÚmero de factura que se

anuló. V[ CqNDlClOflES ESPECIAHq. La contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales

siguientes: a) Por cada lnsumo MÉdico, QuÍmico o Solución. La contratista deberá efectuar su pago de

análisis de conrol de calidad por cada lote a entre6ar de acuerdo a tarifas previamente establecida; b)

Efectuar el pago cón cheque certificado, emitido a favor de la Dirección General dc Tesorerfa; c) Previo al

pago de análisis, deberá presentar en el Laboratorio de control de calidad del MINSAL la hoja de control

de pago de anátisis de los Insumos Médicos, Químicos o Solucién y afines, Cualquier otra condicién

especial que sea necesaria para garantizar la calidad de los lnsumós Médicos, Químicos o Soluciones, se

verificará por parte de la Unidad §olicitante y/o Administrador del Contrato, a fin de cumplir con la

Normativa del MINSAL. ESPECIILSAÉ_IüNES PAFA LOS INSUM_QS MEP|COS: a) El lnsumo deberá cumplir

con las especificaciones establecidas en las Bases de Licitación o Libros Oficiales; b) El lnsumo deberá

^' r,
lt lt'

I
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IlDSP AL NAT-IONJiXL SAN UARTOLO

tü¡JrnAT* No. ?B/?S:¡l LC

l.lc¡fAClQN C$M.rLT|T¡VA Nq 0412024 C

RESOLUCTON DE f1F5r,tLTADOs t.C 04/20t4 c
PRODINCA, S.A, OE C.V.

SUMINISTRO I]E INSUMOs MFDICOS

FAN0ü $U$tEi{AL
ctll'nplir con las especificaciones del fabricant* d* aeuerdo á sus propios métüdo§; e) Se aeonrpañard

cada lnte rJel lnsumo Métlico, QuÍmies o Sollrción, cle un CERTlFleAno DE ANALsls nE pfr,úDUtT$

TERMINAD0, en idionra castellano, extendido por el Laboratorio fabrlcante, el cLralfornlará parte de la

ql*rumentnción que se entregará al administrádür de cCIntrato al momento de la entrega de los

productos, conlerliendo como mínirno la si¡¡uiente información: a) Nombre y Dirección delfabricante; b)

Nombro genérico y cprnercial del tnsumo Médico, euimicc¡ o $olución; r) prñsñfitñrión; d) lr,lúmero de

Lr:te;e) F*cha de Fahricación; f) Éecha de expirari*n, Los andlisis sstablecidos para los lnsumos Médieos,

üuímieos o §oiución estarán suietns a las eorrdiclones siguie ntes: en caso de que las muostra$ sujetus a

análisis correspottdan a un mismo lotn y se¡n rerniticlas en más de un envfo, el lapsrl clc la primera

cntrega y la restante, no deberá exceder de sesenta (60) días calendario; caso contrario el contratista

deberá caneelar el procio establecido por el análisis aolieitado, Lo antes expuesto no será aplicado en l*rs

siguientcs casos: l) Cuando se trate de compras cuye morlto no exceda al equivalente: a los cllez (10)

salarins mínirtros urbanos; ll)Cuando la e*ntiriad de la eonrpra no exceda de veinticinco (2Slunldades do

producto adquirido CCINDICI0NE§_PABA[-LJL-MAQENAMIENTO: De requerir concjiciones especiales para

su nlmaetnamiento, éstas cleberán especificarse en todos los sfitpaque§, en lugar ,¿isihle y ron la

simbolo6ía respectiva" [stas eondielonos son inalterables, ül contratante recibirá la cantidacl total del

procluctn eontrataclo, lIl contratante se reserva el derecho de solicitar una mayor catrticlad de muestras

en c§5$ de N0 CCINfCIRMlnAD en elanálisis, la cual rieberá ser sustituicla de la Esntidad totaleontratada.

REQU.!§IIOS Y NCIRMA.§-Q"E CgNTRoL DE CALIDAD: RFQUISITOS DE CONTROL DE CALTDAD: L"r rotutación

del empaque prirn*rio y sccunclario cleberá contener ln que sn pide a continuación: a) Nombire Gcn{irico

y camercial del Producto, b) ürigetr; c) Pt'*sentarién; d) Númer"o rJe Lote; *) Fecha dt Fahric*cién; fi
Fecha de Expiración; g) Nombre del Fabricante; h) Otras lnclicaciones cJol Fabricante. La informacrón

deberá ser grahada directamente en el empaqLre prin'rario o imptesa en una etiquütü de material

adeeuadrl y que n§ sea fáeilmente despre ndible (no fotoroplas de ningún tipo), y presentaclas en itlioma

castullano; la rntularión debe ser completarnente leciblc (no prelentar borronss, rüspaduras, manchas

ni alteraciones de nlngún tipo en el nr-imnro del lote, fecha de vencimlento, ni en ninguna parfe ef e la
r"otul.rción)' l{o se permitirán ctiquetas aclicionales u$adas r:omo aclarHeion6do la etiqueta principal, La

inforrr¡acidn grñbüda deberd ser irnpre$a en forma que no dcsaparezca bajo condicion** clc

flaniBulación normal§$, N0RMA§ FARA lA AIIQUI§I(IúN Dt TNSUMOS MEDTCOS: a) tos preelos

ofertados ett la presentc licitación son firmes; b) El contratista repondrá en un plazo uo rnayor cle 3_0

Fitglnir 4
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MIN1STEÉI§ DE SAIUP
HEFIJBUCA DE EL SAIVATOÑ, É, A

HOSPITAL NACIONI\L SAN BARTOLO

I-]TlTAfi ÚN CSMFE'TITIVA NS

cüNrRAro No 28/{l}.q 10. .- .
_ñf,rn-rrr{¡^ rr,. 

^¡ 
hha. - .

fttsóLuftoN DE REsULl^DOS LC 0AlZOi{C .

ptloDrNCA, t o. Or a;V:;.1
SUM1NI$TNO §E INsUM§5 MEÜ¡CO$

FONPÜ ÉgNÉAALpj*§ 
"-qAi-EtrlEARlP, aqrrellos füsurtios Médicos, ü.uírnicos o Solucié¡ qse sufrañ deterioro dentr* del

periodn da vigencia de la Garantía de Buena Calidad; casü contrürio se hará efectiva dieha garantía. Este
plaeo *urtirÉ efectr a Pártir de Ia feeha de notificaci6n por parte del admlnisuador de contrato. y-ü

IR§§- euands el *urninistro objeto cJel prs5s¡¡s centrat§, seü entregado y
recibido en el AlrnacÉn 6ener'al d6l l{§spital, ubicado en centro urbano san Bartolp sÉptima Etapa,
&oulevard sarr Bartolo y (alfc MelÉnder, contiguo a Zona Franea san Bartolo, Distrito de llopango,
hltunicipio de San §alvador Este, Departarnento de san salvador, ei Guardalmacén proceclerá a verificar ri
el surninistro está acorde ál cófitreto y hará la r,ecepcidn corr.e*pondisnte. La verifiración mencionatJa se
efectuará en presencia del Administrrdor del Contrato y la contratista o de un delegado que ésta
nornbre para tal ete(to, si éste así !o requiere, a fin rJe tonfrontar la eorrespondencia ent¡.e lo entregadó,
io relacionado err la faqturs, lista de empüquü y lo estabt*eido cn el presente cont,"ato, icJentifieando lns
posihl*s averías, faltantes o sobrantes que se produecan o encuentren. levantándose y firmándose el
Aeta de ftecepcidn *orrespondienr*. Vt[l l,uliAEJ pL4Ae 

_p_-E- ENTRE€A, La eontrarisra se obliga a

entregar el sumlnistro según la siguiente programación: Para los Renglones No. 206 y 207 se hará uNA
ff\lrftE6A, d* la siguiente fsrffiat 5e entregariS ei eien por ciento (tüü %] er.,t¡'tcE DlAs cÁtENüAHl§
después de firmado y distribuido el contrato. (solicitud de ofertas Licitación competitiva No. 0a/2024
C' Págs' 2? y2E literal G. vigencia del contrato u orden de compra, Forma de Entrega y caducidad).
vllll y-lSENClAl Ei plazo de e1'**uci6n del presente eontrato, estars comprendido A pARTtR DE LA FECHA

DE DlsrRlBUcloN AL TREINTA Y uNo DE DICIEMBRE DEL Año Dos MtL vEtNTrcuATRo, ambas fechas
inclusiv*' Tomiindose en consideracién las fechas prográrnadas pór lü unidad sCIliqitafite. llft
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones,l*rir.uo, del presente contrato el
cüntrátista otorgará ü favor del Esta«Jo y Gobierno rie El Salvador en el Ramo de Sah¡d pública,

específicamente el H0SPITAL NActoNAL 'ENFERMERA ANGELTcA vrDAL DE NAJARRo,,, sAN BARTSLS, sAN

5A[VADCIñ,cleconfarrnidadalArtíeuloCientqveinritrés
de la LCP, podrá otorgarse como $arantía cheque de caja u Fianza por un equivalente al 10% de valor
total elel contrato de QUlFllENTos TREINTA Y uN DóLARES coN SEsENTA cENTAVos DE DóLAR DE Los
EsrAEos uNlDü§ De AMERIüA {u§ $ 531.6ü}, dehierrdo presentarla en ori6inal y dos copias en la uep
del Hospital, dentro de los die¡ clías calendarios slguientes a la distribución del presente contrato al
tüntr§tistts' y dieha fianza permanecerá vigente desde la fecha de vigeneia tlel presente cüntrütü h¡sta el
treinta y uno dc diciembra det año dss mit veintieuatro, §ARAf{T|A pE_.FIJEN SERVtCtCIr

nt;: { .,.!
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MINI§TERIO DE SALUD

REPLJBLICA BÉ EL SALVADüBi (. A

I,{OsPI]'AL NACIONAL 5AN BARTOLÜ

{§NTiiATfr N§, }81[g]4 Lc
ilü1'Aül$N ü$tu1p[fitrvA N§ü4/2ú24 [

IIE§OLUCION DE REsULTADOS LC 04/2024 C

PRODINCA, S.A. D[ C.V,

suMtNtsTR0 ú§ tN5UU0§ Mmeú§
F0NAü §üNtftAL

fU.HgS.NSM!.fl!T0 q qAL!üACI PE B!ENE$. De confnrmldád al Artleulo (i*Rts veintisiüt¿ de la L{F,

equivalcnte al 10% del valor totat del contrato ile QUINIENToS TREINTA y uN DóLARES coN SESENTA

cgNTAVo§ PH FÓIAR nE Lo§ E§TA§CI§ uNtDo$ DE ÁMEHtcA {us $ s31.60), cletliendo Brsseritarllñ en

original Y dos copias en la UCP del Hospital, dentro cle los diez días calerrdarios siguientes a la

distribución del presente contrato al contratista y clicha garantía pñrrnaneeÉrá vlgente Bór Bl plá?o de

veinticuatro rneses contaclos a t)artir de la recepción clefinitiva de los bienes, Xl APM|¡|JIT_B"S*qB_AFI

coNTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estarán a cargo del Lic.

Bamiro Pnrtills Montenegro, §upervisor Técnien de Medicamentos e lnsumos rtel H*rpital Naeional

"Fnferrrlera AngÉlica Vicial cte N.rjarro", San [3artolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los

¡\rts, t6L r¡r 162 da Ia Ley rJe Compras Públicas y la Resolución Adnrinisrát¡va No, 035/2024, que se

agrega al presente contrato. Todas las gcstiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratlsta

o dorperfectos, el Aclminigtradnr clel Contrato tendrá¡r que solventürlns dsntro de la vigencia del

cnntratn. Xll A{TA Pf RHcFF§tülii Corretpondará al Administraclsr de CsntratCI sn er¡srdinación ron la

eüñtratista, la ela[:oración y firrna de las aetas de r*eeB*idn yff sÉafi definitivas, parciales, provisio,nales,

sogún correspónda, las cuales cnntendrán eomn rnínim* lo que CIstablcce el Artículo 162 literat d) ds la

Ley de Contpras Públicas, asimi.cmo ntinrero de serie y/o lote segúrr aplique, acta que deberá ser

entr*gnda en original a la Unidad Financiera, Alm*eán y una copla a la Uniclad de Cnmpras prlbliras

(ucF). xlllJy!CI§l[!§aÉrüN §, pRóBnpss§*:ggHl§JEl,o_]N_E§ y p§Nar¡n¡nes coruJB-a§IUA[§§;*E¡

contratante poclrá modlfiear el Corrtrato por causas surgidas en la ejecución contractual u otras

ne(esidadÉs como prérr§6as, siguiend* el ¡rroeedlrniento establecido en lñ Ley de üompras pfiblicas, El

Contratante aprohará la Modificacidn y eldocurnento tle Modificativa que sÉ genere será firmado porel

Fiscai Gener+lde la Rapirbtica, por "Elcontratarrte" y pür "Hl/la contratistar', podrán reall*arxe pró-r.rogas

a los plazos de entrega de las obligaciones contractuales por causas no irnputables al contrat¡sta, a

solicitucl cle éstos o a requerimiento de la institueión contratante. Esta prórroga del plaro scrá tramitada

eomo moriifieacidn contractual la cual ssrá firmñda por e[ Fl*eal Gennral do la fteprlblica, por,,El

Contratante" y por "El/la Contratista". Las modificaciones al coRtrato deberán estar conforme a las

eondiciones estat:lerirJas en el attículo sientc einruanta y oclro de la Ley dc fompras públicas. Fnr otra
parto' elcontratn pr:rJrá prorrofiarse en su tütalirlaclo scgún la neeesidad, previ6 a su vencimiento, dieha

prérroga scrá aprobada por la autoridad respectiva que acijudicó el procedimiento del cual deriva el
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presente tünffató, y con la aceptaciÚn previa dcl contratista. Dieha prdrrügi¡ s€rá aBr:obaO, **rl,i"iu
acuerdü CI resúlu(ién, no siends ne{esfrrio suscribir Él dúeuffient* de prúrroga, de conformidad a lo
estableeido €n el Brtículo ciento cinct¡enta y ñueve de la Ley de Compras públiEar. En caso de

incumplimiento ei contratista expre$arnente se sornete ñ la$ §anciones quE emanaren ds la Ley de

C*mpra* Püblicas ya ses inrposición de mslta por rñora, inhabiliteeíénr extineión, las que serán

impuestus siguiendo el debido proceso por el eontratante, a cuya cCIrilpetencia se somete para efeüos

de su imposición. xlll) gF§lÓN: 5alvo autorización expre§a det HosFITAL NActoNAL ,ENFERMERA

ANGELICAvIDAL DE NAJARR0", sAN BARTOLO, el contratist¿ no podrá trar'rsferir o ceder a ningrin título, los

derechos y obligaeiunc§ que em¡nan del prosente cqntrato. La transferencia o ee¡sién pfectuada sin la

aut*rizacién antes rcferida dará lugar á la cadueidad rlel contrato, procediÉndose además a h*etr
efcctiva la Fianza de Cumplimiento de Contrato..Xlyl-GgI-ElDE[q!Átt^LAD: El contratista se compromete

a guardar confideneiatidad de toda la infr:rrnación revefada p*r el contratñnte, independienternente d*l
medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha

infarmación a tel'cerag per§onás¡ salvó que el conilatante lo autorice sn forma escrita. El contratists se

compromete a haeer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable

p§ra la ejecuciÉn cn(omendada y manejar [a re$erva de la misma. estableciendo las medidas necesarias

para asegurar que la información revelada pdr el cantratanfe, se manteñga rnR earácter confidencial y
qucn§seutiliceparaningÚnCItrÓf¡n.:5inp*rjuieio
de Io estable*ído en la Ley de Compras FrJblieas el presente eontrato podrá extinguirse: a) euc el

üontratist§ no rinda la fianza de cumplimiento de eontrato den$o del plazo acordado en este cüntrato;
bl Que el contratista no cumpla con las condiciones pactadas en &sts contrato; r) cuando el eerntr¿tista

6vada s dsmore el cumBlirniento de obligaciones o eondieiones paetadax generadas pür Bste contrñtü,
utiliranda cualquier artificio o subterfugio para eilo y d) por ff¡utuo aruerdo entre arnba$ partes o
veneirniento del mismo; asl como por cualquier otra cali$irl que ertablezca la l-ey de compras públicas y
lus leyes aplicables a la rnateria' xvl) TERMIT-J*C|SN FILATEaAL: Lfr$ partos contratantes podrán aeordrr
la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra
causa de terminaeisn imputab'le al eontratista y que por rárünes de inter*s público hagan innecesario c:

inconveniente la vigencia cJel contrato, sin más rerponsabilidad que la que corresponcla a la ejecución
total del contrato' xvllJ.§Ql-uclÓN DE coNFLlcrol: [:n caso de conflicto arrrbas partes se someten á

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de san salvador, a la competencia de

I
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cuyos tr¡bunales se someten; en caso de embargo al contratista, el cotrtratante nombrará al depositario

cle los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva ¿leontratante de la obligación de rendir

fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inelusive los

personales aunque no hut:iere csndenacién en (ostas, Xvlll) INTERPRETACI0Í! .DJL".9qMBÁILO*: El

Hcspital Nacional 5an Eartolo se resewa ta facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad

a la Constitución ds la Re pirblica, la Ley de Compras Fúblicas y demás legislación aplicable, lo: Frincipios

Gonerales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a lo¡ intereses del Hnspital con

respecto a la prestacién objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

etcrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresarnente acepta tal disposicién y se

obliga a dar estricto cunrplirniento a las instrucciones que al respecto dicte el Hospital, XlXl lVlAR€g

l.EGALl El presente eontrflto queda sometido en todo a la Ley de Compras Públicas, la Constitución de la

R*pública y en forma suirsidinria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato.

XX) NqIlFlCAqlQ§E§. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

partir cie la fecha de su recepción en las direcciones que a tontinuación se indiean, El c§ntratant€l

ubicaclo en Centro Urbano 5an Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle MelÉndez, Contiguo

a Zona Franca, San Bartolo, Distrito de llopango, Municipio cle San Salvador Este, Departamento cle San

Salvador, teléfono 2201-3100, y la contratista ubieaeia Bsulevard Pynsa, calle L-2, zona industrial Merliot,

Municipio de l-a Libertad Iste, Distrito de Antiguo Cuscatlán, Municipio de La Litrertad Este.

Departamento de La Libertad, Teléfono 256?.-7879. En fe de lo cual firmam<¡s el prese nte eonilato en el

D¡strito de Antiguo Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, Departamento de La Libertad, a los doce

días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro 
B
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HO$PITAI NACIONÁL 5AN Bff{r§IS SIJMINIfiRO DE INSUMOS MEÜICOi

rONfiü üÉNüRALel Üistrito de Antiguo (uscstliin, Munieipio de La Libertad Hste, Departarnento de ta LibÉrtad, e las

qulnce horas con §atorre minutos del día doce de agosto del año dc* rnil veinticuatro. Ante mí, JULIA

cüN§UÉl"O tsENAvlDEz §Af{TAMARiA, Notario de este dornicilio cornparecen: por una párte el Dqctor
GUILtERMB ANT§Nlo cAMAcH0 AREVALü, de treinta y ocho años de edad, Dortor en Medicina, del
Di$trito de §an José villanueva, Municipio do La Libertad E$te, bepartarne¡rts de La tibertac{, a quien

coüo;eü s identifico portador de su Documentn Única de ldentklad Homologado Nt¡rner*

actuands en su ralidad de Firector Médico Hospital Regional y

Departamental específíearnente en nombre y r§presentaciún del Ho§plTAL NACIüNAL ,,ENFERMERA

ANGÉUCA Vl§At DE NAJARRO" SAN BARTOLO, cuya personería Doy fé de ser legitima y suficiente por
hxher tenido a la vlstal HL Acuerdo Número Quinientos setenta y cinco de fecha veinti§iete de febrero
del añr dos mil veintitrés, suscrito por la Doetora Fatricia Guadaiupe Medrano urnaña, Delegada del
üespaeho Ministerial, pÓr medio del tual le asigna funciones como Director Médie* Hospital Regional y
üepart;lmentai por tanto y de conforrnldad a lo establerido en los Artículos seis ir sesenta y si*te cJel

Reglantento §*neral de Hospitales del Ministerlo de Salud, por lo cual está plenament& facultrdo para

otorgar actos como el presente y gue en el transcurso de estc instrumento se dcnominara,,EL
CüNTRATAÍ{T§f la l-icencia<ia FLOR DE MABíA cRU¿ DE BERRto§, de rreinta y siere años d* edad,
tic¡¡nciade en Mqreadeo, der domieirio der üistrito de sar¡apango, Municipio de san salvador Este,
Departamento cl* San Salvador, a quien cono¿co e ídentifico portüdorá de su sseurrento único de
ldentídad Homologado Núrnero actuando en su

calid¿d de Apoderada Especial cle la sociecjad PRoDUCTos tNNovADoREs CENTROAMER|CANOS,

§üclEüAD ANÓNIMA §H tAplrAL VARIABLE, que puede abreviarse pRssucrü§ tNNovAFoRES
cf;NTR§AMsRIcAñloS, §" A' DE ü- V. o PR§0INCA, §.,a DE C-V, de Naeionaliejad Saivadoreña, del
domicilio del Di$tritCI de Antiguo cuscatlan, Municipio de La Libertad üste, DepártarnÉnto de La ilb*rtad,
can Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

y R*gistro de Matrícula de smpresa Nuimero dos cero cero rineo cero cinco cineo
cero cinec tre§ uno cero oeho uno tineo cero dos uno siete dos unu ocho, personería que Doy fe de ser
legítima y suficiente por haber tenido a la vista Fotocopia certíficada por notario del r*stirnonio de
E*eritura Fúbliea de f:oder Espceiar otor*ado en ra ciud¡d rJe san sarvador, ¡ ras a ras die¡ horas der dia
cua$Ó de sctubre del año dos mil veintitrés, ante lss afiri*s rlótariales de K¿rla vsnessa Cdreamo
orellana, pnr el sefior §regorio §ebastián Padilla Brown, en su calidad de Adminisüaclor úni
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Propietario y represerrt.rnte legal de Ia sociedacj PRODUCTOS tNNovADoREs CENTROAüo#I"CX,IH:

§OCIHDAü ANÓl{lMA DE (APITAL VARIAHLE, que puede ahrevinrsa pRCIsUüTüs TNNOVADORE§

CENTRüAMEBI(ANOS, §. A. üH C. V. o pRoDlNCA, S.A AE C.V, donde confiere porlor a favor de la
compareciente, inserito en al Registrn de comer"cio a! número elN(uENTA y Dü§ del tihrei D0§ MIL

D0SCIENTOS TREINTA Y Stils, del Registro rie Otros Contratos Mercantiles, el dfa uno cle noviembre del

afro dos mil veintitrés, *n dieho pocier el notario autelri:ante dio fe rle la existe¡cia legalde la soeieda¿ y

de la personería con la que actuó el otorgante, por lo qtre está plenamente facultada para otorgar actos

eotno ml prG§sntB; quien en este In$trumonto se denominara "LA CONTRATISTA", y por otra parte el

Lieenciado RCIDÚtF0 ANTONlCI üEIGABO MONTE§, de rincuenta años clc edad, r\bogado, d*l rlnmieilip

del L)istrito de Antiguo Cuscatlán, nrunicipio cle La Libertacl Este, Departanrento de La L¡bertad, persona

de mi conocirnientc¡, a quien identifico portador rle su Docunrento único de ldentidad Número

quien actúa eR nünñbrÉ y reprÉsentación del Estado y

Gobiern* de El Salvador, en carácter de FiEeal General rle la República; personerfa que doy fe de ser

legitirna y §ilficiorlte par haber tenido a Ia vi*t* el Derretü Le6islativo NLlmero oos*lentos tincuenta y

Crt{rtró, emitido por la Asamblea Legisl.rtiva el día veinticlós cle riiciernbre de dos milveintiuno, publicado

en ol Diario Oficial Número Doscientos Cuarenta y Cinco, T¡:mo Número CuatrocientosTreinta yTrcs, de

fecha veintitrés de dicienibre de cios mil veintiurto; nreclinnte el cual la Asamt¡lea Legislativa eligió en el

cargo rJe Fiscal 6eneral de la Repúbllca, al Ahogado Rodolfo r\ntonio Delgado Montcs, para el perfoclo

que iniei* a Partirdelseis de ener* delafln dos milveintidós y rnncluyn §lleificó de enero delaño dos mil

veinticinco, y quien actúa so[¡re la hase de lo dispuesto en los artlculos Ciento Noventa y Tres, Ordlnal

Quinte de la üon*titueión de la República; Diecioclro litor.1l"i" de la Ley ürgánlea de la Flscatía Generalcle

la República; y Dieciocho incisos ttrcero, cuaüo y sexto de la Lcy de Conrpras públicas, los cuales le

torlceden facr-rltades para colohrar contrutss com* el presente; y en las ealifiadas en qse aetúan ME

DICEN: Que recEnclesñ torno suyas las firmas que antoceden y que aparecen escritas al pie del anterior
docr¡mento, que reconQCen los conceptos vert¡dos cn el documento que antecedc, fechado el <jfa dc

hoy, en esta ciudad, cn el cual ronstfl flue los conrparecientes aeordaron otor#a|" un tsntrato de precio

fijo rlerivado del proceso de Lleitacldn Competitiva Nú¡nero (srs cuatro/elos mll velnticuatro C,

llesoluclÓn rle Resultados Lieitaeldn Competitiva-cero cuatro/dos mil veintieuf,tro C, denominado

"DlvERsos lNsuMos MÉDlcCIs qulMtcos y soLucroNEs pARA EL HosplrAL NACIoNAL ENFERMERA

ANGÉLICA VIDAL DE NAJARR0 DE sAN BARToLo eARA EL Año 2024"; y en especial con tas

F:iElnlr tU
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obligaciones, condiciones v pactrs siguient**: l) §BJETü p['L üóNTRAT0: LA coNTRAISTA §E oBLtGA A

ENTREGAR EL SUMINISTR0 Dti 'DlvERsos tNsUMos MÉDlcos quíMtcos y soLUctoF¡ES nARA EL

HOSPITAL NACIONAL ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO DE SAN BARTOLO PARA EL AÑO OOS

MIL VEINTICUATHO'; cuyo monto total es lx eantidad dc Cf NCO MIL TREsctsf{Tos DlEClsEts DóLARE§

nE Lo§ ESTAüüS UNIP0§ Er AMEHICA" El surninistro nbieto del presente rüntrató, será prestado de

eonforr.¡rid*dcon[oestablecidoenl¡cláusula'Laeontratistaseobliga
á entregar el suministro según la siguiente programación: para los Renglones No, DOSCIENTOS SEIS y

CIO§Clf;NTü§ §lETÉ se hará UNA EFITREGA, de la siguiente farmñ. 5e Éntreg¿rá et cien pcr ciento

QulNfiE DíAs gAtENDARIo cJespués de firmado y distribuirto el conffato. {§otíeitud de oferta¡ Licitaciún

Éornpetitiva No- Cero cuatro/dos mil veintieuatro e¡ Fdginas Veintisiete y veintiocho líteral 6. Vigenei*

del tsntiatü u orden de tompra, Forma de Entrege y cadueidad). vilr) vrGENclA; El plazo de ¿jecución

del presente contrato, estará conrprendido A PARTIR DE LA FECHA DE D|STR|BUC|ON AL TRETNTA y

uNo PH DlcltMBRE DEL AÑE Do§ MIL vttNTlcuATRO, ambas fechas inclusive, Tomándose *n

corrsideración las fechas programadas por la Unidad Solicltante. Así se expresaron los comparecientes en

las calidades antes indicaclas, a quienes explique claramente, los efectos legales cle Ia presente Acta

FJotarial que eünsta eR tr*$ h*jas útiles, Y yo la suscrira Notario HA6o €üN§TAR; ü.ue las firrnas puestü.$

atcalce déldscumento relacionado, §§N ÁurENTlcAS, por habersido reconocida¡ c*rno pr*pia* Bor los

§offipare(lrñt8§, Én Ias calidades en qu€ actúan, Y Ieida que les fue por ml [rrtegr.ameñtc En un solo aeto

ininterrumpido, manifiestan su conformidad. ratiflcaron su contenidoyfirmamos, DETODo DOy rE. -

coNTftAT* li,¡o. ÍE/301¡1 t(
LICITACION COMÉE'TITIV^ NT Ü¿/]O?A C

ftE§OLUCr0ñ DE RE§ULI AD()S rC 04/?024 C

PITODINCA. S.A, Of C V

suMtNl§IRO bÉ" lNSllMOs MEFTCOs

H§. Rü Nrú
FI§TALIA C ERAL DE REPU

UCFN- TLÜH DE MARíA CALJU DE BENftI§s
Contratista
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